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Dificultad del joven 

emprendedor que busca empleo 

ÅLos jóvenes tienen gran necesidad de empleo, 

pero no les es proveído por falta de experiencia 

laboral previa. 

ÅFactor de éxito para futuros emprendimientos. 

ÅPoblación económicamente activa sin empleo en 

Bogotá es de 445.000, equivale al 11,3%. 

ÅSituación golpea en mayor medida a mujeres 

(12,2%) y los jóvenes (24,3% para jóvenes entre 

12 y 19 años y 15,3% entre 20 y 29 años). 

 



Dificultad del joven emprendedor 

que quiere ser empresario 

ÅMúltiples opciones de financiación pública y 

privada ï presentación plan de negocios. 

ÅGran parte de empresas financiadas no pasan la 

barrera de tres o cuatro años de duración. 

ÅPrincipal causa de quiebra es la falta de 

ASESORIA EMPRESARIAL. 

ÅLa asesoría debe convertirse en couching o 

entrenamiento, debe ser obligatoria y permanente. 

ÅLa primera empresa se asemeja a la crianza de 

una persona. 

 

 



Compromiso del Congreso 

ÅNecesidades que nos impulsan 

desde el Partido Liberal a asumir 

compromiso con los jóvenes. 

ÅGarantía real de acceso al 

mercado laboral. 

ÅCompromiso traducido en el 

Pacto de Unidad Nacional de in 

iniciativa liberal: ñPor la cual se 

expide la Ley de Formalización y 

Primer Empleoò. 

 

 

 



Primer Empleo 

ÅIncentivo a las empresas en el 

descuento de parafiscales cuando 

contraten personas menores de 25 

años. 

ÅLa empresa debe aumentar su 

nómina en número y monto. 

ÅAbre la posibilidad de aumentar 

voluntariamente el número de 

aprendices dentro de sus 

empresas. 

 

 

 

 



Formalización de empresas 

ÅLos beneficios no son solo para nuevas empresas, sino para 

las empresas informales. 

ÅProgresividad en el pago de impuesto de renta, parafiscales 

y registro mercantil ï 0% primeros 2 años, 50% tercer año y 

100% a partir del 4 año. 

ÅEximidos de la declaración del IVA y retención en la fuente. 

ÅResolución de facturación por DIAN ya no tiene fecha de 

vencimiento. 

ÅFlexibilidad en negociación del pago de vacaciones, puede 

pagarse la mitad en dinero. 


